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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA t U C l A L 

Las leves, órdenes y icaarlos qie bayas de ioiertarsr 
en lo* BoLinvM o r i c u i . i i se han io a n d a r al Jefe 
Político respectivo, por caro eoodneu» te palarli A loa 
Editare» de loa aeB»oaadoip*rt<Wlieos. 

(nel trie* de $4e AbH¡ de lBSB.i 

8s publica todo» les d ías , axoapto Ion domingos. 

P R E C I O S D E S L S C I U r C I O * 

BaeataeapKal, Iterado a domidllo, f5flpraMas raenmuleí anticipadar, faera 
l e «lia, 3*50 al mea, 9 al trimestre, 18 »1 semestre y 18*50 por nn sBo. 
• Se admiten sasmpclones ea Mstrld.tn la Admiaiatracidn del B o n n » , plaia 

, de Santiago, 1—Faera de sata capital, directamente por medio de carta i la.' J-
| miniatneión. coa inclastón del Importe del tiempo de sboco en timbres móviles. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LssdlsposicieMs de tas Antorldsd's, excepte l s i « e 
Manli liatanila departe so pobre, s* insertaras oflcial-
mente. asimismo cuslqoler añónelo ccnccrniei te al serri» 
do nacional qie dimane de laa misma*; per l u d e lateres 
particular pagaran &0 céntimos da ptacU porcada linea da 
inserción. 

Numero suelto 6 0 eéntímoa de peseta,. -

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) conti
núa en Barcelona sin novedad en 
su importante salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Familia 
disfrutan de igual beneficio. 

gobierno civil 
S e c r e t a r i a . - N e g o c i a d o 5 .* 

CONVOCATORIA 
En uso de las atribuciones que 

me confiere el art. 62 de la vigen
te ley Provincial, y con arreglo á 
lo dispuesto en el 55 de la misma, 
modificado por Real decreto de 12 
de Abril de 1901, he acordado con
vocar á la Excma. Diputación, 
con el fin de que se reúna en su 
Casa Palacio, el dia 21 del corrien
te, a las diez y eeis, para inaugu
rar las sesiones del primer periodo 
semestral del presente año. 

Madrid 13 de Abril de 1904.— 
El Gobernador, C. de San Luis. 

— I • i s » 

Diputación Frovincial 
[SrsiCn del día 26 de Noviembre de 1$0S 

Señores qne asistieron: 
Bernad (Presidente).—Pérez Magnfn 

(Secretario). — Montoya (Secretario).— 
Amírola.— Anibas (Leopoldo).—Baños. 
—Benito Moreno.—Boccherini.— Buco-
día.—Cárdcuas.—Cortina.—DÍ3Z Agero. 
—Fernández Arribas —Fernández Mo
rales.—Fernández do la Vega.—Media

no.—Mesa de la Peña.—Montorroso.— 
Póroz Calvo.—Rincón.—Sánchez. 

En la villa y corle de Madrid, á 25 do 
Noviembre de 1903, reunidos los señores 
qne arriba se expresan bajo la Presiden
cia de D.Justino Bernad,so declaró abier
ta la sesión á las cuatro y media do la 
tarde. 

Leída el acta do la anterior, fué apro
bada. 

Despncho ordinario 
La Diputación quedó enterada de un 

oficio de la Visitadora del Real Novicia
do de las Hijas de la Caridad, participan
do el nombramiento do S r Isabel Ciriza 
para ocupar el cargo do Superiora en el 
Hospital general, vacante por fallecimien
to de Sor Fraucisea Lar<«qui. 

ORDEN DEL DÍA 

Comisión de Personal 
Proponer, de conformidad con ol in

forme del Ponente Sr. Fernández Mora
les, que para obtener les Jefes clínicos 
la inamovilidad, justifiquen quo ingresa
ron en la Plaua menor por examen, quo 
han recorrido todas las escalas, y que 
h3n coniraído soi vicies que, por su na
turaleza, merecen la concesión de este 
beneficio, y anunciar la convocatoria pa
ra proveer por examen las vacantes que 
resulten, considerando en vigor el ar
tículo 38 del Reglamento en la forma en 
que está redactado. 

El Sr. Fernández Murales pide se lean 
dos dictámenes, uno de 12 de Julio y otro 
de 16 de Noviembre sobre el mismo 
asunto. 

Después do leídos por el Sr. Secreta
rio, el Sr. Fernández Moralos dico que 
aunque aprobados ou principio por la Co
misión de personal, quedan en libertad 
los individuos de la misma para que ex 
pongan lo que les parezcea más oportu
no y voten en pro ó en nutra. 

Manifiesta que habiendo dos dictáme
nes completamente antagónicos, el de la 
Comisión provincial pasada, que declara
ba la inamovilidad, y el de la actual, que 
pide se cumpla el art. 52 del Reglamen
to, él ha procurado armonizarlos y, co-
locáudoso on el justo medio, propone que 
se haga una revisión de todos los antece
dentes de los Jefes clínicos, respetaudo 

á los que hayan entrado por oposición y 
llegado por ascensos á dicho cargo, des
pués de haber prestado muchos años de 
servicio, y quo las plazas que queden va
cantes S 3 provean mediante examen, con
forme al art. 52. 

El Sr. Mediano manifiesta que la Co
misión de Beneficencia se está ocupando 
no sólo en el estu lio del probloma de los 
Jefes clínicos, sino eu el de la totalidad 
do los problemas que abarca el proyec
to de reorganización de los servicios Mé
dico-Farmacéuticos de la Beneficencia 
provincial. Por tan'o, como dicha Corai -
sióu ha de dicta- i •: necesariamente 
acerca do los Jefes clínicos, qne es un 
capítulo ó sección del proyocto total, pi • 
de á la de Personal que se retire su dic
tamen para que la Comisión de Benefi
cencia pueda estudiarlo con la considera
ción y detenimiento que merece tan lu
minoso trabajo. 

El Sr. Fernández Morales, en vista do 
lichas manifestaciones, dice quo no tiene 
inconveniente ou retirar el dictamen. 

El Sr. Sánchez se opono. 
El Sr. Mediano invoca el artículo del 

Reglamento eu virtud del que las Comi
siones tieuen derecho indiscutible á re
tirar los dictámenes, quo desdo dicho mo
mento no puedeu ya ser objeto de discu
sión. 

El Sr. Presidente ordona la lectura 
del art. 79 del Reglameuto. 

El Sr. Amírola considera que el dicta
men adolece do algún vicio y pido á la 
Comisión que lo subsane antes de vol
verlo á presentar. 

El Sr. Sánchez recuerda que, á pesar 
de su urgencia, este expediente hace al
gunos meses viene pasando de un» Comi
sión á otra. La Comisión provincial de 
1902 formuló un dictamen contrario al 
de la actual, motivando que en el Go
bierno civil se sorprendieran y pidieran 
informes y antecedentes que no se dieron 
á tiempo. Volvieron á reclamarlos, y 
también inútilmente. Añade que la Co
misión Provincial á que pertenece des
pachó el asunto con carácter urgente 
poique el Se. Decano del Cuerpo Médi
co manifestó que faltaban Médicos, in
teresando la rápida resolución del asun
to. Se extraña de que la Comisión de 
Personal haya entretenido su despacho 
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doi meses, cuando bastaban ocho días 
para informar á la Diputación, y so 
opono á que ahora pase á la Comisión 
de Beneficencia, pues uo hay motivo, 
por más que haya qno estudiar un 
plan ó proyecto, para prolongar por 
más tiempo la resolución de asunto 
tan importante. 

EU Sr. Fernández Morales dice que 
la Comisión de Personal no ha de mo
rado el despacho del exped ente de
vuelto por el Gobernador, y qu e hoy 
se encuentra ron la necesidad do ar
monizarlo con la reorganización de 
servicios del Hospital Provincial, por 
cuyo motivo ha retirado el dictamen. 

El Sr. Buendía reconoce la facultad 
que tiene la Comisióu para retirar el 
dictamen y mega á la de Beneficencia 
que lo estudie y despacho con toda la 
rapide? posible, para que pueda resol
verse pronto cuestión tau importante 
como la que afecta á los Jefes clíuicos. 

El Sr. Presidente declara retirado 
^l dictamen conforme cou los deseos 
de la Comisión. 

El Sr. Fernández de la Vega dice 
quo está conforme con la mayor parte 
de las opiniones formuladas por el so-
Sr. Fernáudez Morales; pero, como 
puede discrepar en algunas, quiere 
hacer constar la libettad en queda, no 
obstante pertenecer á la Comisión, de 
aceptar el diclamen en todo ó tan sólo 
en parte. 

El Sr. Mediano, como individuo de 
la Comisióu do Beneficencia y como 
Ponente en ol asuulo de la reforma 
total del servicio d € la Beneficencia 
provincial, promete despachar cuanto 
antes ol dictamen, teniendo ou cueuta 
las observacioues de la Comisióu de 
Personal. 

El Sr. Buendía pide conste au reco
nocimiento al Sr. Presidente de la Co
misión y al Sr. Mediano. 

El Sr Amírola, como que el dicta -
meu se ha de referir á la totalidad de 
los Jefes clínicos, pide á la Comisión 
tenga en cuenta los derechos adquiri
dos > que aplique las disposiciones 
que rigen la materia para evitar la 
impuguación de que en otro caso sería 
objeto. 

Se da cuenta del proyecto de presu-
puesto para 1904, pnsentado por la 
Comisión de Hacienda. 

Varios Sres. Diputados piden quede 
sobre la Mesa, y el Sr. Presidente dice 
que permanecerá sobre la misma has
ta la próxima sesión. 

El Sr. Cárdenas pide se lea el ar
tículo 48 del Reglamento y, una vez 
atendido su deseo, se opene á que 
quede el proyecto sobre la Mesa por 
varias sesiones. No habla en nombre 
de la Comisión, sino sólo como Dipu
tado, y quiere conste en acta para los 
efectos de subastas y perjurios que 
pueden acarrearse á la Diputación, 
que si hoj se acuerda quede el pro
yecto sobre la Mesa,será infringiendo 
el art. 48 del Reglamento, pues en la 
última sesión lueron presentados los 
presupuestos y el referido artículo 
dice que deberán ser discutidos en ia 
siguiente. 

El Sr. Buendía, sin ánimo de censu
rar á la Comisión, hace constar que 
los presupuestos no han sido presen • 
tados en la época determinada por la 
Ley y que hasta hoy ue se ha hecho 
la presentación oficial á la Diputado), 
por no figurar en la anterior sesión 
e u e l orden del oía. Hasta hoy, pues, 
no ha tenido la Diputación noticia ofi
cial del proyecto y debe quedar por 
tanto sobre la Mesa. 

El Sr. Cárdenas recuerda que en su 
día propuso la Comisión de Hacienda, 
y así lo acordó la Diputación, que se 
excitase el coló de las demás Comisto 
ues para que aportasen con tiempo los 
dalos necesarios y que éstas, desgra
ciadamente, no lo tuvieron en cuenta. 

Además, el retraso ha sido motivado 
porque no se sabía la cantidad exacta 
que se debía consignar para los cami
nos vecinales y por la cesión de las 
salas del Hospital á cuyo sostenimien-
to so dedicaba una cantidad importan
te, habiendo sido preciso rehacer por 
completo los presupuestos,una vez ya 
termiuados. 

Añado que eo la sesión última el 
Presidente de la C>rais¡ón de Hacien
da entregó ol proyecto de presupues
tos y so acordó quo BO imprimiese y 
repartiese á los Sres. Diputados. 

El Sr. B tK -nd ía rectifica, insistiendo 
en sus auteriores manifestaciones. 

El 8r. Fernández Arribas recuerda 
que en la sesión pasa *»a maniíestó que 
uo podía quedar el presupues.o sobre 
la Mesa y lo único que ocurrió fué quo 
el Pr*¡sldente de la Comisión preseutó 
el proyecto cen grao solemnidad. 

El Sr. Benito M >reuo manifiesta que 
la Comisióu uo ha pretendido que se 
empiece á discutir hoy el presupuesta, 
poro sí desea que no quede sobre la 
Mesa por mucho tiempo, sino el tiem
po preciso para que puedan estudiar
los los Sres. Diputados. Añade que la 
Comisión no ha traído antes ol presu
puesto porque ha estado espertado á 
que las demás Comisiones remitierau 
datos y ant'Cedeutes para formar el 
proyecto, habiendo tenido también que 
demorar su formación por lo relativo 
á los caminos vecinales. 

El Sr. Pérez Calvo dice que la Co
misióu de Hacienda se ha querido dis
culpar de un cargo que nadie había 
hecho. Reconoce quo dicha Comisión 
ha procedido con diligencia, y hasta 
cree que cou acierto, pero no está con
formo en quo atribuya ol retraso i 
negligencia do las demás Comisiones, 
pues por lo que á la de Beneficencia 
se refiere, manifiesta que los presu
puestos parciales y datos necesarios 
de los Establecimientos de Beneficen
cia se remitieron con bastante antela
ción, y que esos miimos datos, corre
gidos ó enmendados, son los que la 
Comisión de Hacieuda ha debido tener 
á la vista. En cuanto á lo demás, opi
na como el Sr. Cárdeuas, cree que no 
habría inconvenientes legales eu que 
se adelantase la discusión del presu
puesto. Hace, per último, ia manifes
tación de que si queda sobre la Mesa 
será con su voto eu contra. 

El Sr. Cárdenas manifiesta que ha 
hablado no como iudividuo de la Comi
sión, sino como Diputado y para sal
var su responsabilidad. 

El Sr. Presidente dice quo oorao el 
artículo 48 del Reglamento prescribe 
que quedará sobre la Mesa hasta la 
sesión inmediata, y oficialmente se ha 
presentado hoy, en la primera sesión 
empezará la discusión del presupuesto. 
Al propio tiempo advierte que se con
sumirán tres tumos en pro y tres en 
contra, rogando á los señores que de
seen usar de la palabra lo adviertan 
oportunamente. 

¡ El Sr. Mediano ruega á la Me3a se 
l sirva consignar su nomb<e como uno 

de los Sres. Diputados que desean con
sumir uu turno. ManifliSta además 
que en anteriores años, el Ayunta
miento de Madrid ha hecho los presu
puestos antes que la Diputacióu, no 
habiendo podido, por tanto, fijar con 
exactitud la cifra que por contingente 
le correspondía, pero, como este año 
se ha anticipado la Diputación, gracias 
al celo de la Comisión de Hacienda, 
couvendría notificar al Ayuntamiento 
de Madrid !a cifra que por contingen
te le corresi onde, á fiu de que no pue
da alegar ignorancia, como en años 
anteriores, y fije cou exactitud la can
tidad correspondiente y no aproxima
damente. 

El Sr. Presideute dice que hace bas
tantes días, adelantándose á los deseo s 

del Sr. Mediano, manifestó oficiosa
mente á la Comisión de presupuestos 
del Ayuntamiento el cupo de contin
gente del año actual. 

El Sr. Bonito Moreno manifiesta que t 
la Comisión de Hacienda no ha hecho 
más que cumplir con su deber en la 1 

formación del presupuesto. 
El Sr. Mediano so felicita de que el 

Sr. Presideuto so haya adelanta lo á 
los deseos por él expresados. 

El Sr. Pérez Calvo entiende que os 
peligroso y aventurado el comunicar 
nada al Ayuutamieuto do Madrid, pues 
adelantando su criterio cree que la 
Comisión de Hacienda no hi fijadobieu 
los tipos, y éstos pulieran cambiarse. 

Los Sres. Rincón y Baños se au-
sentau del salón cou autorizacióu de 
la Asamblea. 

Quedan aprobado* los siguientes 
dictámenes á*> la Comisión de Poma »-
to, que proponen: 

Aprobar la liquidación de los aco
pios do pie Ira machacada con destino 
á la conservación, d irauto el presen
te ail r t, de las carreteras provinciales 
comprendidas en la segunda demarca
ción, y quo el saldo de la raisrai, ira-
portante 1.5U*73 pesetas, so declaro 
de abono á favor del contratista don 
Crís ub> García, couca ig ) al crédito 
de 75.000, consignadas para esta clasa 
de servicios en el capítulo III, artícu
lo 1.° del presupuesto provincial para 
el año corriente. 

Prestar su conformidad á las modi
ficaciones introduci las por el señor 
Iugoniero Jefe quo seián preciso es 
tablecer en las obras de fábrica y ac
cesorias dol proyecto do habilitación 
del camino vecinal de San Fernando 
de Jarama á la barca de M-jjorada, y 
aprobar el presupuesto adicional de 
dichas obras, que asciende á la canti
dad de 7.180*67 pesetas. 

Manifestar al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación, como contestación 
á su Real orden de ficha 6 de Octu
bre último, on la cual, y para resol
ver sobre la automación solicitada 
por eata Diputación á fin de poder con
signar en sus presupuestos sucesivos, 
durante diez años, á coutar desde el 
próximo de 1904, el 10 por 100 do la 
obligación coutraída para subvenir al 
Estado on la construcción de caminos 
vecinales, encarece la necesidad de 
conocer el gasto aproximado qno oca
siono la construcción de los 200*63 ki
lómetros que h> de auxiliar y sosto-

I ner, si los ingresos ordinarios con que 
1 la Diputación cuenta son bastantes á 

cubrir los gastos que como necesario 
comprende su presupuesto, y los re
cursos cou que cuenta para ateuder 
á la obligación contraída. 

1.* 0 te si bien cuando se solicitó 
dicha autorización no se determinó, 
por desconocerse, la cantidad fija que 
había de presupuestarse, hoy quo ya 
se tienen datos concretos, puede ase
gurar que es la de 72.217*45 pesetas 
anuales como máximum, y se dice 
como máximum, porque de esta cifra 
habrá de deducir la Diputacióu el im
porte do los auxilios que los pueblos 
interesados entregueu de los ofrecidos 
para los referidos caminos, cuyos au
xilios, unidos á los recursos propias 
que la Diputación tiene pata cubrir 
sus gastos presupuestos como necesa
rios, son más que suficientes para 
ateuder al compromiso contraído. 

2.° Que como quiera que los cami
nos vecinales que han de ceustruirse 
no 8 o e otra cosa que transformaciones 
en los mismos de carreteras provin
ciales no construidas de las compren
didas en el plan aprobado por Real 
decreto de 13 de Febrero de 1885, las 
72.217*45 pesetas que deberáu figurar 
en cada uno de los presupuestos res
pectivos, resultan ser una cifra mu
cho más inferior de la que venía con

signándose en presupuestos a 
res para obras de nueva conatr • % 

traduciéndose indudablemente 
gran economía parala D i p u t a U t t a 

la vez que de esta forma es mJl ?a» < 
ble ver completado el p| a „ r*ctf. 
c o q u e e n otro caso s d r í a \¿¡%t 

3> QnelfKS gastos de c o a , ' 
do los expresados caminos uo 0 1 

fijarse, pero sí asegurar q , l 0 u?0í ,6«i 
ser mucho menores qno los < i n » ^ 

sionaría la conservación do Us . 0ca* 
t e n s que se construyesen. ° a r r e * 

Quedan igualmente coníirmido* i 
siguientes acuerdos adoptados no i 
Comisión provincial, proponiendo.1" 

Aprobar la liquidación do h s 0 ' h 

de hibititaciÓD del camino de Su» p 
nando á la barca de Mejorada VA 
clarar lo ab »no á f ivor del contra!?.£ 
D. Dominio García o| sal lo de ¡i,«? * 
ma, importante 20 083*85 p e s e t a s ^ 
earg» al capítulo de «Resultas i f t e ¿ r 

cirios cerrados», por corn-spon | e r u 
ej rión de las obras al :<n , 1900 

ídem la liquidación .1« | 1 ) 3 a ' -
de piedra machacada para la con«¡er 

u. luíanle el añ> d> 190¿, | * 
carreteras provinciales de la primera 
demarcación, que ol saldo dala miaoí 
importante 347*08 pesetas, pueda IleJ 
varse al presupuesto adicional próxi
mo, para satisfacer al c ntratista don 
Patricio. Orcajada, con cargo al capí, 
tulo de «Resultas do ejercicios cerra
dos»; y disponer que se devuelva £ 
dicho Sr. Orcajada, !a fianza que lieue 
constituida por haber tormiuado sa 
contrato sin responsabilidad. 

Aprobar ol presupuesto y pliogo de 
condiciones económico-administrati
vas para contratar en pública subasta 
la? obras de reparación do los maleco
nes que existen en los kilómetros 2,3 
y 4 de la carretera de Torrelagnoa á 
Lozoyuela; y que bajo el tipo de pase» 
tas 2.178*04, á que ascien le el prosa-
puesto de contrato, se auuncio dicho 
acto en los periólieos oficiales eo los 
términos y plazos preveuidos por u 
Instrucción de 26 de Abril de 1900. 

ídem el proyecto de dosviacióo da 
la carretera provincial de Colmenar 
Viejo i M a n z M i a r e s el Real, proson-
tado por el Excmo. Sr. Marqués de 
Santillana, y cuya desviación so pre
cisa para llevar á cabo la normaliza
ción do los ríos Manzanares y GuiJa-
rrama con motivo del aprovechamien
to de saltos de agua solicitados por di
cho Sr. Marqués para producción de 
euergia eléctrica, abastecimiento de 
aguas y saneamiento de Madrid. 

Solicitar con premura la excepcioo 
de subasta que previene el art. 41 de 
la luatrucción de 26 de Abril de 
para poder llevar á cabo los acopio* 
para las carreteras comprendidas en 
la torcera demarcación por el método 
de administración, llamaudo la aten
ción do la Superioridad sobre la cir
cunstancia de que á no estimarse esw 
gasto co:no obligatorio y preferente 
por excepción expresa de lo P^JA" 
tuad > en el Real decreto do 23 de vi' 
ciembre de 1902, seríi iuútil la aui^ 
rizarióu que se conceda para verincv 
esta obra por el procedimiento expr 
8 a u l ° - a to V 

Aprobar el proyecto, presupuesi / 
pliego do cou licioues ecouómico-j^ 
oiiuistrativas para contratar eu p| ^ 
ca subasta las obras de rep¿ra c l <> 
la carretera provincial de Fnej» m a B -
ña á Colmenar de Oreja, por y ' 1 * ^ 
fique, y que bajo el tipo d e Q 

peseta.* á quo asciendo el prFS> * { 0 e u 
de cou'rata, se anuncie ^ ] C " ° , ¿ Z días 
los periódicos oficiales con ai l 0 r . 
hábiles do anticipación, següu d d 

mina el párrafo cuarto del ar • 
la Instrucción do 26 de Abril ue• ^ 

El trasto que estas obras oca J e 

se satisfará con cargo á la P a r i 
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Ad'ñ2 pesetas consignadas en el ar-
* i 3" 0 del presupuesto adicional. 
1 * robar la relación de los gastos 

Piídos P<>r e l S r - T n « o n Í G r o J e f e d e 

x t r Ü teras del Estado de la provincia 
c í r r e ,̂;»rrt del reconocimiento nracti 

0 motivo del reconocimiento practi
c o en la carretera provincial de 
vfinzaaares el Real á Valderaorillo 
¿cción de Cerceda á Moralzarzal; v 
jeelirar de abono á favor del Pagador 
deobrai públicas de la provincia 37'32 
—«fas con cargo al crédito de 1.000 
d i s u a d a s para estudios en el capí-

l £ del presupuesto provincial para 
2 corriente año. 

Disponer que se dé por terminado 
1 «xnedieute de acopios de piedra ma
ceada para la conservación, duran-

ai presente año, en las carreteras 
m p r e n d i d a 9 en la sexta demarcación, 

í¡!r haber quedado desiortas, por falta 
Solicitadores, las tres subastas que al 
efectose intentaron. 

Desestimar la rescisión solicitada 
tór ¡) Tomás Tercero, contratista de 
ja construcción de los trozos tercero y 
cuarto de la carretera de Manzanares 
el Reala Chapinería, y considerando, 
por lo establecido en el art. 39 del plie
go de condiciones generales, que en 
ningún cas"» podrá el contratista, ale-
gando retraso en los pagos, susp nder 
los trabajos ni reducirlos á menor es
cala que la que proporcional mente co
rresponde con arreglo al plazo en que 
deban terminarse, disponer que por 
conducto del Sr. Ingeniero Jefe pro
vincial se ordeue á dicho señor rea
nude sus trabajos, pues para ello tiene 
ia correspondiente consignación en el 
presa puesto provincial do este año. 

Que se informe al Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Gobernación que se con-
tidera en modo tan improcedente el 
recurso entablado por la representa
ción de la Compañía del ferrocarril de 
Ta juña contra el acuerdo de la Diputa
ción, fecha 30 de Junio, desestimando, 
como improcedente, la solioitud de di 
eha Compañía interesando la consig
nación en presupuesto de cantidad 
necesaria hasta el total importe de la 
•obvención concedida á la antigua 
empresa, y que se ampliase á la vea 
el numero de kilómetros que dentro 
de la.proviucia se concluyan por la 
actual, caso de su prolongación; que 
considera innecesario acudir con nue 
*oi documentos ni justificantes con 
docentes á su derecho, bastando sólo 
loque resulta del estudio, que de se 
8?ro hará la Superioridad, del oipe 
diente íntegro que obra en su poder, 
•los fines que la Ley determina, que 
•on 8iu duda alguna fundamentos bas
t e s á justificar el acuerdo de la Di-
putacióu, á la vez que á desestimar 
, .re^urso que coutra el mismo ha en-
aojado la. representación de la Oom-
Paüía del ferrocarril del Tajufia. 

Que se proceda á ejecutar los aco
pios j machaqueos de piedra condes 
ras c o n s o r v a c i ó n de las carrete 

comprendidas en la tercera demar 
m c o n t o d a urgencia, por el 
ej W t t t a de administración celebrando 
P o r ¿ ° 5 t U a o C O Q t r a t o P a r a que el im 
g uel gasto realizado se compren-

jo. ej a , t . 2.° del Real decreto de 
c<J!? W c i e n * b r o de 1002, y que se re-
¡ S S f 8 a l S r ' ln&e«"er.) Jefe que 
S K i ? e u t e P i c u r e la realización 
c>6nd I a 0 D r a s d e conserva* 
eQi ft , 8 - primer trozo, comprendido 
i l c < ?'J 8 c a rretera general de Aragón 

^AlmSde 6 " 0 d o N u e ! j l r a S e ñ o r a d e 

l i ^ ^Putación acordó quedara sobre 
* e s a el que propone: 

G*br^?D e r ( * a e Poones camineros 
loe a J ¡ r a ó u e z y Bamón Gilabert, 
Cortar e a t e P r e 3 t a n servicio de 
C i r r ' 0 y Ordenanza de la Sección de 

l Q r a * provinciales, vuelvan á sus 

puestos á prestar servicio en los kiló
metros á que sean designados. 

El Sr. Baños entra en el salón. 
Terminado el orden del día, el se

ñor Díaz Agero hace uso de la pala
bra para manifestar que mañana ten
drá lugar la ceremonia de colocar la 
primora piedra en los solares ce l l i o s 
á la Junta de Damas para la construc
ción de un Sanatorio, y encarece á los 
señores Diputados asistan al acto, que 
honrarán con su presencia Sus Majes
tades y Altezas Reales, y al que tam
bién concurrirán el Si. Obispo de Se-
govia en representación del de Ma-
dril. 

Termina dando las gracias anticipa
das á los que asistan eu nombre de la 
Junta de Damas y de los pobres niños 
de la Inclusa. 

El Sr. Cortina pregunta al £r. Visi
tador de la Plaza de Toros si es cierto 
que en el departameule de empleados 
do aquel edificio existe un caso de en
fermedad infecciosa, y en caso afirma
tivo si ha tomado las medidas necesa
rias para el aislamiento de aquel en
fermo y evitar el contagio. 

El Sr. Baños manifiesta quo en efec
to existe eu la Plaza de Toros un caso 
de enfermedad infecciosa, pero no en 
el local de los empleados de la Dipu
tación, sino en el de la empresa, y 
ofrece enterarse de las me lídas adop
tadas por el Gobierno civil, al que se 
ha dado cuenta. Y ya quo está ocu
pándose de la Plaza de Toros, ruega 
al Sr. Secrotario lea el oficio siguien
te, que como Visitador ha recibido: 

«El Profesor D. Enrique de Isla, 
Director de las Salas de operaciones y 
Arsenales parciales del Hospital pro
vincial, en oficio fecha de ayer, dice á 
este Decanato lo siguiente: 

«Tengo el honor ae reiterar á 
V. 1. mi ruego para que intorponga 
su valiosa significación técnica ante 
la Excma. Diputación provincial res 
pecto del peligro que corren los lla
mados toreros de invierno, si son le
sionados, por carecer la enfermería 
de la Plaza de Toros de calefacción y 
de medios de iluminación. Me consi
dero en el deber de hacerme eco de 
las repetidas y apremiantes iudicacio • 
nes á mí expuestas por los distintos 
Profesores encargados del servicio en 
dicha enfermería.» 

Lo que tengo el honor de trasladar 
á V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 24 de Noviembre do 
1903.=a»Kl Decacauo, Antonio Alca/de. 

limo. Sr. Diputado Visitador de la 
Plaza de Toros.» 

Todo lo expuesto en ese oficio es 
exacto y propon» se conceda el eró li
to necesario para realizar las obras y 
que éstas se ejecuten cuanto antes, 
por ser un caso de coucieucia. 

El Sr. Presidente entiende lo más 
convenieute que el Sr. Visitador 
pase el oficio á la Couiisióu de Hacien
da, ó, teuiendj eu cuenta este oficio, 
presentar una enmienda al capítulo 
correspondiente de los presupuestos. 

El Sr. Baños dice que lo manifesta
do por el Sr. Pesidente lo tenía eu 
cuenta, pero como el caso os argente, 
ól quiero salvar su responsabilidad. 
También encarece la necesidad de 
construir la alcantarilla de la Plaza, 
porque do no hacerlo, todas las obras 
quo se ejecuten en aquella resultarán 
iuútiles. P«>r último, ruega al Sr. Vi
sita lor del Asilo de las Mercedes ma
nifieste el estado de la epidemia va
riolosa en aquel Establecimiento. 

El Sr. Mesa de la Peña, como Visi
tador de las Mercedes, manifiesta que 
hace ocho días se dieron tres casos de 
viruela en aquel Establecimiento, pero 
de carácter benigno; después han ocu
rrido diez más, pero eu la actualidad 
y gracias al celo desplegado por el 

Director del Asilo, Sr . Araus, Profeso" 
res Médicos y Hermanas de la Cari
dad, no quedan más que dos enfermos. 

El Sr. Baños da las gracias al señor 
Mesa y ruega al Sr. Presidente le in 
dique lo que debe hacer en el asunto 
do la Plaza de Toros, para salvar su 
respousabilad. 

El Sr. Presidente manifiesta que no 
puede haber responsabilidad por no 
hacer en seguida las obras, porque 
éstas, como todas, tienen que sujetarse 
á lo que proviene la Ley de contrata
ción, que marca los plazos para las 
subastas; y añado que el Sr. Baños, 
dentro de las atribuciones que le co
rresponden como Visitador, puede 
gastar hasta 500 pesetas, y en este 
sentido procurará atender á lo más 
urgente, siempre y cuando haya can
tidad para olio dentro del crédito pre
supuesto. 

El Sr. Fernández Arribas se mues
tra conforme con las manifostaciono9 
del Sr. Baños y entiende como él quo 
el oficio del Doctor Isla es sumameute 
grave é importante y no se debe espe
rar á consignar crédito en presupues
to, debiendt la Diputación adoptar hoy 
un acuerdo, llenaudo para ello los re
quisitos legatos. 

El Si*. Presidente manifiesta quo el 
Sr. Visitador, dentro do sus atribucio
nes, puede atender á lo más urgente 
sin necesidad de adoptar acuerdo. 

El Sr. Pérez Mágníu se muestra con
forme con las manifestaciones del so-
ñor Presidente y ontiende que de mo
mento es el Sr. Visitador quien debe 
atender á lo más urgente. 

El Sr. Baños ofrece remediar el mal 
en lo que sus atribuciones le per
mitan. 

El Sr. Amfrola ruega al Sr. Presi-
doute de la Comisión de Beneficencia 
se sirva traer el expad'ente de arren
damiento de los solares de San Juan 
de Dios, por ser asunto urgente ya quo 
se trata de proporcionar nuevos infera* 
sos á la Diputación. 

El Sr. Pérez Calvo manifiesta que la 
Comisión de Beneficencia, en la sesión 
que celebró anteayer, despachó dicho 
expediente, eucargando al Sr. Arqui
tecto que haga el presupuesto para la 
subasta do los solares. A lemas, ruega 
al Sr. Presidente y á la Diputación se 
sirvan adoptar medidas conveuientos 
para evitar las dificultades con que se 
tropieza para la celebración de las su
bastas, pues el perjuicio es grande, ya 
por no anunciarse en tiempo oportuno, 
ya porque no concurren lidiadores 
por tomor de quo no se les pague ó de 
que so les pigue tarde. Desearía, aña
de, que de alguna ¡uñera so arbitra-
so el medio de que todas pudiesen es
tar hechas, en lo futuro, autes do for
mar el proyecto de presupuesto, cou 
lo que la Comisión respectiva sabría 
ya las cantidades que importabau to
das; y, de no sor así, que empezisen á 
primeros de Enor », ó sea á pr iucipio9 
dtl año económico, y para ello con
vendría quo el Sr. Presidente dirigie
ra una moción al Ministro de la Go
bernación para que autorizara las su
bastas, siempre que los servicios co
menzaran en primero do ¡Suero, si ha
bía cantidad presupuestada. 

El Sr. Presidente dice que se len-
dráu en cuenta las observaciones del 
Sr. Pérez Calvo y que hará desde lue
go la mocióu oportuna. 

El Sr, Amírola agradece las mani
festaciones del Sr. Pérez Gilvo, y rue
ga á la Presidencia se sirva incluir el 
expediente en el orden del día de la 
sesióu inmediata, pues el asunto es ur
gente porque hay quo derribar varias 
casas de la plaza de Autón Martín, y 
es de suponer que se presentarán mu
chos compradores para adquirir el so
lar de San Juan de Dios. 

El Sr. Díaz Agero dice que hace 

días leyó en la prensa que por el Mi
nisterio de la Gobernación se había 
dictado una Real orden, disponiendo 
que el empresario de la Plaza de To
ros, Sr. Niembro, siguiera siéidolo . 
por todo el tiempo que determina la 
prórroga del contrato. 

Pregunta al Sr. Presidente si ha 
llegado la Real orden á la Diputación 
y en qué sentido está fundamentada, 
pues como perteneció á la Comisión en 
que se ulilmó ol asunto ó intervino en 
la designación de la fianza, y además 
on la Comisión provincial al tratarse 
de esto se presentó al Sr. Urbano, de
fendiendo su criterio, quiere ver lo 
dispuesto por el Sr. Ministro para in
terponer, si no está conforme con su 
opinión, algún recurso, precisando los 
hechos y salvando su responsabilidad. 

Añado qne siempre ha opinado que 
el emprosario debía depositar una 
fianza para responder al meuos en 
parte de los productos que han de in
gresar en las arcas del Erario p r o v i n 
c i a l , y suplica al Sr. Presidente qne 
si no se ha dado aún cuenta de ia 
Real orden, se sirva activar su trami
tación en el Gobierno civil, por cuyo 
conducto le ha de ser comuuicada, á 
fin de poder adoptar la aptitud y las 
medidas que se estimen oportunas. 

El Sr. Presidente dice que ol señor 
Secretario le acaba de manifestar que 
se ha recibido la Real orden, y quo ha 
oecrelado su pase á la Comisión de 
Beneficencia, á cuyos individuos y á 
su Sr. Presidente ruega la traigan 
cuanto antes á la sesióu para que si ha 
lugar se pueda interponer algún re
curso ó utilizar algún derecho en 
tiempo oportuuo. 

El Sr. Díaz Agero agradece las ma
nifestaciones del Sr. Presidente y rue
ga igualmente á la Comisión de Bene
ficencia que active este asunto, dando 
pronto dictamen para que la Diputa
ción resuelva siu pérdida de tiempo. 

El Sr. Pérez Calvo promete, como 
Presidente de la Comisión quo ha de 
d i c t a m i n a r , despachar ol asunto en la 
primera sesión que celebre, que supo
ne será el dia 27, y suplica al Sr. Díaz 
A^ero procure asistir á la miuma para 
ilustrar á la Comisión con los antece
dentes que posee. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, exten
diéndose la presente acta, que firman 
el Sr. Presidente y Diputados Secre-
tanosque certifican.—V. 0B.°=El Pre
sidente, Justiuo Bernad.—Los Diputa
dos Secretarios, Pérez Maguíu y Mom-
toya. 

•.»«•; * I#J 7 1 . . Qii. isa 

Comisión Provincial 
• 

La Comisión proviaoial ha aoordado 
eu sesión de 5 del actual coaír Atar ea as -
gnoda subasta , que tendrá efooto el d ía 
22 do Abril á las onoo de la mañana en 
el Palaoio de la Corporación, plaza do 
Santiago, número 2 . bajo la preaidenoia 
del Exorno. Sr. Gobernador olvll de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro-
vinoiai eu quien delegue y oon asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de papel qae l e consi-
dera neoeaarlo p a r a l a iinpreaióu de listas 
electorales en la imprenta del Uosptoio, 
con arreglo al pliego de ooodtoiones qas> 
estar* de manifiesto en la Seoretaria de 
la Corporación, Secolón del Censo, de 
dios á dooe do la mañana , loa días no fes
tivos anteriores al de la subasta . 

H¡l preolo ó tipo de la resma, con peso 
de 12 kilogramos y tamaño de 0 8 8 por 
O G4, sera el q a e quede fijado en el r e 
mate , no admliióadose proposición qae 
exceda de dt<¡* psi^tot , ni fraooión infe
rior i un céntimo de peseta. 



4 Miércoles 18 de Abril de 1904 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidat en la Depositarla de fon* 
doi provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.*, 
aoompafiando la oédula personal del l id 
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aeredlte haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales por r a lo r de ciento ge-
Unta y cinco peseta» en metaüooó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado 
al preoio de la cotización oficial del dia en 
que lo verifique, en Obligaciones provin
ciales ó oaalquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo de deuda de la ex • 
elusiva ouenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en oréditos reco
nocidos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que haya de constituir 
la fianza oomo postor ó rematante de este 
ser vicio; oomo definitiva y en igual forma, 
el contrat is ta constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á r s s -
donder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se coa-
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit irán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta , y los en efeotos pú
blicos has ta la una de la t a rde del dia an
ter ior . 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse esorito lo sigilen* 
te : cProposioión para optar á la subasta 
de . . . (y á continuación el objeto de la mis
ma) , se ent regarán al Sr. Preeidente del 
aoto durante el plazo de media hora. 

Podrán oonourrlr á esta subasta los in
teresados por si, ó representados por otra 
persona, oon el poder correspondiente 
p a r a ello, deolarado bastante á costa del 
l id iador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Rioardo de Quil lerna. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
los gastos del remate , escri tura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos ofloiales, derechos reales, con t r i 
bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo suoesivo aplicables á e s t e con
trato. 

Madrid 8 de Abril de 1904 . -E1 Oficial 
del Negociado, Enrique Batres. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , que habita en. . . . , oalle de , 

número enterado del anunoio publl-
oado en el B O I K T I X OFIO.AU de la provin
cia tacando á públioa subasta la Comi
sión provincial de Madrid el suministre 
de papel necesario para la impresión de 
listas eleotorales de la rectificación del 
Censo, que se calcula neoesario hasta 
1.° de Julio de 1904, se oompromete á 
suministrar dioho artloulo, oon estricta 
sujeción al pliego de condiciones, que 
obra en la Seooión del Censo, al preoio 
de . . . (expresado en le t ra) . . . oada reama 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme. = E l Vicepresidente, J . Rin 

con.«-El Seoretario, 9. Vifials. 
493.—910. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión ue 5 del actual oontratar en pd 
blioa subasta , que tendrá efeoto el dia 
14 de Mayo á las onoe de la mafiana en 
el Palacio de 1» Corporaoióo, p la ta de 
Santiago, núm. 2, bajo la presldenoia dol 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro 
vinoia ó Diputado de la Comisión provin 
oial en quien delegue y oon aslstenoia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de pimentón y sal que 
se considera neoesario pa ra los Establo-
oimientos de la Benefloenoia provínoiaJ 

hasta 31 de Diciembre de 1904, oon ar re
glo al pliego de oondioiones que estará 
de manifiesto en la Seoretaría de la Cor
poración, Seooión de Beneficencia, de 
diez á dooe de la mañana, los días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo de uno 
y otro articulo será ol que quede fijado en 
el remate , no admitiéndose proposioión 
que exoeda de una peseta doce céntimos 
el pimentón y once céntimos la sal, ni 
fraoolón inferior á u n oéntimo de pe
seta . 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoiias en la Depositarla de fon* 
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.°, 
aoompafiando la oédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provl 
sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales por valor de dore t e n -
fas ochenta y nueve pesetas en metálioo 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización ofi
cial del dia en que lo verifique, en Obli
gaciones provinoiales ó ouaiquiera otro 
valor ó signo de orédito representativo 
de deuda de la exoluslva ouenta de esta 
Diputaoión, por todo su valor nominal, y 
en oréditos reoonooldos y liquidados por 
la misma, siempre que éstos estén con
signados en sus respeotivos presupuestos 
aprobados y sea dioho aoreedor el que 
haya de constituir la fianza oomo postor 
ó rematante de este se rv ido ; oomo defi
nitiva y en igual forma, el oontratista 
constituirá el 10 por 100 dol total impor
te objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit irán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú 
blicos hasta la una de la tarde del dia a n 
terior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hal larse esorito lo s i 
guiente: «Proposioión para optar á la su
basta de . . . (y á continuaoión el objeto de 
la misma), se ent regarán al Sr. Pres iden
te del aoto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, oon el poder correspondien
te para ello, deolarado bastante á costa 
del lioitador por el Letrado de esta Corpo 
ración D. Ricardo de Quil lerna. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
los gastos del remate, esorltura, oopias, 
papel , inseroión de anuucios en los perió-
dlcoa ofioialea, dereohos reales, oontribu 
oión industrial y todo i los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo suoesivo aplicables á este oontrato. 

Madrid 8 de Abril de 1904.«El Oficial 
del Negooiado, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , que habita en..., oallo d e . . , 

núm .., enterado del anunoio publicado 
en olBuigTiM o n c u L de la provínola sa • 
oando á públioa subasta la Comisión pro
vinoial de Madrid el suministro de pi
mentón y sal que se oaloula neoesa
rio basta 31 do Diciembre de 1904 para 
el oonsumo en los Estab'eoimtentos de 
Beneficencia p r o v m c i . i l , se oompromete 
á suministrar dicho artloulo, oon estriota 
sujeción al pliego de oondioiones, al pre
cio de . . . (expresado en letra) el . . . 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme. —El Vicepresidente, J . Rin-

con.— El Seoretario, 8. Vifials. 
49B.-911. 

La Comisión provinoial ha aoordado en 
sesión dú 5 de aotual oontratar en pú
blioa subasta, que tendrá efeoto el dia 
14 de Mayo á las onoe de la mafiana en 
el Palaoio de la Corporaoión, p laza de 
Sant iago, núm. 2, bajo la presldenoia 
del Exorno.Sr. Gobernadorolvil dé l a pro
vínola ó Diputado de la Comisión provin
oial en quien delegue y oon asistenoia de 
otro Diputado que designe la Corpora
oión, el suministro de azúcar qne se 
oonsidera necesario pa ra los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial 
hasta 81 do Diciembre de 1904, oon a r re 
glo al pliego de oondioiones que estará 
de manifiesto en la Secretar ia de la Cor
poraoión, Seooión de Benefloenoia, de diez 
á dooe de la mafiana, los días no festivos 
anteriores al de la subas ta . 

El precio ó tipo dol kilogramo será el 
que quodo fijado en el remate , no admi
tiéndose proposioión que exoeda de una 
peseta veinte céntimos, ni fraoolón inferior 
á un céntimo de peseta. 

Ei suministro se abonará por mensua
l idades venoidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposioiones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoompafiando la cédula personal del lioi
tador y el resguardo de la fianza provi 
sional que aoredite haber oonsignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondOB provinoiales por valor de tres
cientas cuarenta y ocho pesetas cin
cuenta céntimos en metálioo ó su equ i 
valente en títulos de la Deuda del Es 
tado al preoio de la ootizaoión oficial 
del dia en que lo verifique, en Obliga
ciones provinciales ó cualquiera otro v a 
lor ó signo de orédito representat ivo de 
deuda de la exclusiva ouenta de esta 
Diputación, por todo su valor nominal , 
y en oréditos reconocidos y liquidados 
por la misma, siempre que éstos estén 
consignados en sos respeotivos presupues
tos aprobados y sea dioho aoreedor el que 
haya de constituir la fianza oomo postor ó 
rematante do este servido; oomo definiti

va y en igual forma, el contratlit* 
tltulrá el 10 por 100 del total impon00*** 
jeto del contrato, á responder de su 
plimiento. 0 T , «u 

Los depósitos en metálico q u e se 

•ils 
as

sign en en la Caja de la C o r p o r a o ^ 1 1 ' 
se adra' 
lebran 
blioos 
terlor. 

Las expresadas propoiioiooei ** 

se admitirán hasta una hora sutes g 
lebrarse la subasta, y los en efeoto* 
blioos hasta la una de la tarde del dt P** 
f.->ri,.r Q l & S & . 

carpeta deberá hallarse esorito lo sUrai 
te: «Proposioión para optar a la 
de (y á oontinuaolón el ebieto ¿Tu 
misma), b s ent regaren al Sr. Presidente 
del aoto duran te el plazo de media k 0 r i 

Podrán ooncurrir á esta subasta los la 
tere8adoa por si ó representados por otra 
persona, oon el poder correspondiente p t . 
ra ello, deolarado bastante á oosta dn 
lioitador por el Letrado de esta Corpor». 
oión D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
¡os gastos del remate, escritura, copiaj 
papel , inseroión de anuncios en los perló. 
dioos ofloiales, dereohos reales, contribu
ción industr ial y todos los demás imptei-
toa establecidos ó que se establecieren ti 
lo suoesivo aplicables k este oontrato. 

Madrid 8 de Abril de 1904.—KI OfieHai 
del Negooiado, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 

D. N. N t que habita en... , oalle ds,.. 
núm. . . , enterado del anuncio publicad! 
en el B O L E T I X OFICIAL de la provínola ii> 

oando á públioa subasta la Comisión pro
vinoial de Madrid el suministro de azú
car que se calcula neoesario hasta Si di 
Diotembre de 1904 para el oonsumo enloi 
Establecimientos de la Benefloenoia pro
vincial, se oompromete á suministrar di
oho artículo, oon estriota sujeción al plli-
go de condloiones, al preoio de...(ezpre-
sado en letra) . . . e l . . . 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme.=-El Vicepresidente, J. Bln-

con.—El Seoretario, S. Vifials. 
495.-912-

Diputación Provincial de JVIadrid 
C O N T A D U R Í A 

Año de 1904.— Mes de Abril 

P R E S U P U E S T Ó DE G A S T O S 
Distribución de fondos p o r capí tu los que para satisfacer las obligaciones 

eho mes y an te r io res - ^ T 
>or cap í tu los que para satisfacer las obligacionesid 
p ropone la C o n t a d u r í a á la aprobación d © la kxcm • 
lo d i spues to en el a r t . 121 de l a ley Provincial , po tac ión , conforme á iu u i s j m u s i u »u «?i o n . V * » « « - • iúft2 

den do 3 1 do Mayo do 1 8 8 6 y Rea l decre to de 2 3 de Dic iembre de i ^ a -

IksltalM 

— 4 ~ 

1.° 

1:2 
4.° 
6 . # 

6.° 
7.° 
8 . " 
* . ° 

ti.° 
1-2.° 
13 .* 

Administración provinoial 
Serv idos generales 
Obras obligatorias: 
Cargas 
Instrucción pública 
Benefloenoia 
Correooión públioa 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . 
Carreteras 
Obr.iB diversas 
Otrotf gastos 
Uesultas 

Total.... 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Di fu* iaariiiU fe fH* ¿ifirikli 

20 000 10.000 * 
3.000 • 5.000 

25.000 10 000 •-•> 

150.000 s » 

5.000 
200 000 • 150.000 

7.000 » » 
> 

• 
15.000 80.000 

4.000 3 000 
» • 

429.000 • 208.000 > 

fllXTOl 
Toluntarios 

9,0 IP 

TOTAl 
Piula* 

30.000 
8.0» 

B6.2SS 

2.000 

Madrid 1." de sfarzo de 1 9 0 4 . - E l Presidente , Justino 
d réa Rodrigues Corralea 

tador, 

for? f l -.?.t»rl°. 5 . 

Sesión del dia '¿4 de Blarao de 1904.=-La Comisión provinoial, oonto g e ¿ f 0 t s r ! ° ' 
»El Secretarlo, Öimon Viftals.—Es aopl»-presídanlo, J u a n Kinoón. 

Vlftafs. 

http://provmci.il
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a y u n t a m i e n t o s 

Secretaría 
jjxoma. Corporación ha acordado, 

^rtión de 2 del aotaal, aprobar loa 
* ' i de condiciones de la subasta que 
' t a celebrar para contratar el aumi-

de m c C r 0 8 l í n e * ' , C 9 d e tuber ía 
^hierro fondido para la dlatribución de 
JLusd el P»«*qae del Oeste. 

«presados pliegos de oondiciones 
i i g r an de manifiesto en la 8ecre ta-

* d a l Exorno. Ayuntamieuto (Negooia-
e *) j en U» h ° r f t 8 d o d i C I a d o o e i d a " 

¿ J

 t e , ' o l dier días siguientes al en quo 
anunoio aparezca inaerto en el Bo-

rtiS oriCiAi d o '* provincia, dentro de 
C L plazo podrán presentarse onantaa 
Carnaciones sean procedentea contra 
Ugjyi subasta; en la inteligenoi. de que, 
fiBienrrldoa los dlea días antea menoio-
udo!, no habrá ya lugar á reclamación 
s!{naa y 6 0 tendrán por desechadas 
«tinta» eo eate oaso ao presenten. 

Tjo qne se «nuooia al público en oum-
•iloiento á lo dispueB-oen el a r t . 29 del 
fealdeoreto é Instrucción de 26 de Abril 
¿«190O parala o^ntrataoión de s e rv l -
¿oiproTinoialea y municipales. 

Madrid 6 de Abril de ia04.™Lt 8cc re -
urio, F. Knano. 

4 9 3 . - 9 1 7 . 

A r a v a c a 
Loa contribuyentes en este término 

•aniolpal que hayan experimentado v a -
fU?ióo en su riqueza nrbana, rústioa y 
aecaaria, presentarán duplioadas r e l a -
daoes documentarlas cu la Secretaria de 
site ayuntamiento basta el dia 30 del 
aetoal; pasada esta fecha no serán adini-
ftdsi, adviniendo que diohaa relaoionea 
4taltaóbnj* han de venir aoompafla-
4aide losdooumentoa legalea que las jus-
Hqtéd, 

Aravaoa 2 de Abril de 1904.—El Al-
*Wo, Joaé Maroto. 

4 8 8 . - 8 0 9 . 
Cien tpoiae low 

Para proceder á la formaolón del apén-
" • a l amlllaramiento de esta villa para 

so h»oe presente & los oontr lbu-
, Tmtea quo tengan variaoión en su r ique-
" * I J , l l c * ' peouaria y urbana, que den-

*<1 plazo de un mes se admitirán las 
rpraolones correspondientes de alta ó 

i*, aeompaüadas de los dooumentoa 
Justifiquen. 

,*P°2uelo» 80 de Marzo de 1904.=EI 
I * 1 * * . Nicolás López. 

4 8 8 . - 8 0 3 . 
E l V e l l ó n 

jJJJ <iue el Ayuntamiento y Jun t a 
ftjJ^** d o M l a v i l l a puedan proceder 

^ a - l r t D * 0 Í Ó 0 d d l & P é D d i o e »1 ami l la ra-
P«ra el próximo año de 1905, se 

«47 lg l v > W les oontribuyeatos que 
H ^ ' o l r l d o alteración en ana rlqueraa 
^ • u r b a n a y pecuaria, preaenten re-

a l U y baja en la Seoretaria 
y o n i a m i e n t o en todo el próximo 
m e 8 de Abril, puea pasado d l -

[ l v ° n o 8 e r * u admitidas. 
| ^ tllón 29 de Marzo de 1904.=E 

q e . Julián Garela. 
488.—802. 

FUi ¿ J*Q e Ayuntamiento y J u n t a p e . 
paSa, P«»«blo puedan formar el 

[ ^ • a o d t Q l U U r A : u i d a t 0 P * r a ttl P r ó * 
oou l r, * 1 9 ° 5 » se hace preoiao que 

r^Ueu D t * q t t e h f t y * «ufrido a l -
bU riqueza rúacioa, peouaria ó 

u rbana preaente relaoión en este A y u n 
tamiento, durante ios días del próximo 
Abril, aoompafiada de los dooumentoa de 
compra venta, con el fin de oeroiorarae si 
se han satisfecho los derechos reales á la 
Haoienda. 

Las Navas 30 de Mano de 1904=El Al-
caldo, Faoundo Alonso. 

4 8 7 . - 7 9 9 . 

H o r a t a de T a j o n a 
A fin de formar los apéndioes al ami -

llaramiento de la riqneza rústioa y al pa
drón de edifiolos y solares de este térmi
no munioipal para el ejerciólo de 1905, 
los contribuyentes que hayan tenido a l 
teración en su riqueza durante el año an
terior y aotual presentarán aus relacio
nes de nltaa y bajas re in tegradas en la 
Seoreur ia de este Ayuntamiento, desde 
esta feoha hasta el día 30 de Abril, acom
pañando á las mismas los documentos 
qne justifiquen haber aatiafeoho los d e r e -
ohe de traslnoión de dominio á la l i n d e n -
da, sin cuyo requisito no serán admi t i 
das 

Morata de Tajona 29 de Marzo de 
1904,=EI Alcalde. Mariano de la T o r r e . 

4 8 7 . - 7 9 7 . 
I f a v a l a r n e n t o 

Los contribuyentes de esto término 
que hayan experimentado alteración en 
su riqueza contributiva duran te el afio 
actual, presentarán sus relaoiones de alta 
y baja en la Seoretaria de este A y u n t a 
miento, desde esta feoha hasta el 30 de 
Abril próximo, aoompafiando á las m i s 
mas los documentos que acrediten haber 
aatisfeono los derechos de trasmisión de 
dominio á la Haoienda, sin cuyo requisi to 
no serán admitidas las que se presenten. 

Navalafuente 30 de Marzo de 1904 .= 
El Aloaldc, Santiago Hernández . 

4 8 7 . - 7 9 8 . 

P r a d e ñ a d e l H i n c ó n 
Con el fia de proceder á la formaolón 

del apéndice al amlllaramiento de r i que 
za rústioa que ha de servir de base pa
r a 1905, les vecinos y terratenientes que 
hayan experimentado variaoión en su r i 
queza presentarán aus relaoiones rein
tegradas y títulos de propiedad en la 
Secretaria de eate Ayuntamiento hasta 
el 80 del próximo Abril; pasado dicho 
plazo no se admit irá ninguna. 

Pradeña del Binoóa 28 de Marzo de 
1904 «=El Aloalde, P . O., Pedro Diez. 

488 —800. 

P u e b l a d e l a M u j e r H u e r t a 
Con el fin de prooeder á lo formaoión 

del apéndioe de rústioa y nrbana que 
ha d e servir de base para el r e p a r t i 
miento da 1305, los veoinos y t e r r a t e 
nientes que hayan experimentado va r i a 
ción en su riqueza preaentarán sus r e l a 
ciones y títulos de propiedad en la S e 
oretaria del Ayuntamiento hasta el dia 
30 de Abril próximo, no admit iéndo
se las que ae presenten deapuéa. 

Puebla do la Mujer Muerta 28 de Marzo 
de 1904 . -E1 Aloalde, P . O., Pablo Ber-
na r . 

4 8 7 . - 7 9 6 . 

S e v i l l a l a S u e v a 
Debiendo prooedarse á la oonfeooión 

de los apéndioes al amlllaramiento pa ra 
el próximo ano de 1905, los cont r ibuyen
tes de este término munioipal que hayan 
sufrido alteraolón en aa r iqueza rústica , 
pecuaria y u rbana , presentarán en todo 
el próximo mes de Abril en la Secre ta 
rla de este Ayuntamiento laa oportunas 
relaoiones de al ta ó baja, aoompaftadaa 
de los títulos legales que lo justifiquen; 
advirtiendo que, pasado dioho plazo, no 

ae admitirá n inguna para el referido 
afio. 

Sevilla la Nueva 29 de Mario de 1904. 
• •El Alcalde, J u a n Yangua . 

4 8 8 . - 8 0 1 . 

v a l d a r a c e t e 
Con el fin de proceder á la formaoión 

de loa apéndioes de rústioa y u rbana 
que han de aervir de base pa ra los r e 
partimientos de las contribuciones sobre 
dichas riquezaa y afio de 1905, los con
tribuyentes de eate término q u e hayan 
experimentado variaoión en su r iqueza 
preaentarán las oportunis relaoiones de 
alta ó baja y dooumento legal que lo 
aoredite en la Seoretaria de eate A y u n 
tamiento hasta el dia 30 del próximo 
mes de Abril . 

Valdaraoete 30 de Marzo de 1904. =»E1 
Aloal le , Gumeisindo Polo. 

4 8 8 . - 8 0 6 . 

Instituto Geográfico y Estadístico 

Provincia de Madrid 

.afro d b 190L—MBS dk m a r z o 
Nacimientos y defunciones, clasificadas 

pot sus causas, ocurridas en la capi
tal de la provincia. 

Naoido» vivos: 
Legítimos 1.248 
Ilegítimos 308 

Total 1.556 
Naoimientes por 1.000 hab i 

tantes 3'85 
Nacidos muertos: 

Legítimos 58 
Ilegítimos 32 

Total 90 

Defunoiones ocurridas por: 
F iebre tifoidea (tifus abdomi

nal) 11 
Tifus exantemático 47 
Fiebres intermitentes y c aque 

xia palúdica 8 
Viruela 24 
Sarampión 4 
Escarlatina 1 
Coqueluohe 8 
Difteria y c rup 9 
Grlppe 69 
Cólera aslátloo » 
Cólera nostras » 
Otras enfermedades epldémioaa. 2 
Tuberculosis pulmonar 142 
Tuberouoais - i - las meninges . . 20 
Otras tuberculosis 29 
Sífilis 6 
Cánoer y otros tumores mal ig

nos 42 
Meningitis simple 96 
Congestión, hemorragia y r e 

blandecimiento o e r e b r a l . . . 80 
Enfermedades orgánicas del co

razón 96 
Bronquitis aguda 115 
Bronquitis oróniea 57 
Pnr-utnonI* 44 
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio 106 
Afeooionea del estómago (me

nos cáncer) 6 
Diarrea y enteritis 25 
Diarrea en menores de dos años 87 
Hernias, obstrucciones intesti

nales 10 
Cirrosis del hígado 12 
Nefritis y mal de Brigat 28 
Otras enfermedades de los Ti

flones, de la vejiga y de aus 
anexos 5 

Tumores no oauoerosoj y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la m u j e r . . 6 

Septioem'a puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis p u e r 
peral) 6 

Otros accidentes p u e r p e r a l e s . . . 4 
Debilidad congénita y vioioa de 

oon formaoión 20 
Debilidad senil 20 
Suicidios » 
Muertes violentas 20 

Otras enfermedades 182 
Enfermedades desconocidas ó 

mal defloidas 21 

Total 1.409 

Defunoiones por 1.000 habi 
tantes 2'58 

Madrid 8 de Abril de 1904.=El Jefe 
Delegado, Antonio Revenga. 

493.—907. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Dispuesto por Reales ordeños de 25 J 
30 del pasado se encarguen las Tesore
r ías de Hacienda del servicio de cobran-
aa de cédulas personales, y que dicha oo-
b racsa dé principio en los pueblos de e s 
ta provincia el dfa 15 del corriente, s í r v a 
se pasar inmodiatainpnt« por esta Tesore
r ía á recoger la9 cé ¡ul*s, padrón y listas 
cobratorine correapondien»o á ese A y u n 
tamiento, ó autorizar en debida forma 
persona que lo verifique 

Dios gnarde á V. muchos afios. 
Madrid 9 de Abrí, de 1901 .» Moisés 

Aguirre =«-r. Alcalde del Ayuntamiento 
de 

4 9 5 . - 9 5 2 . 

En uso de la atribuoionea que le con
fiere el art . 18 de la Instrucción do 26 do 
Abril de 1900, el agento ejecutivo del par
tido do Colmcnur Viejo ha nombrado a u 
xil iar á sus órdenea á D. José Morales 
Egldo . 

Lo que ae hace saber por medio del 
preseute anuncio á todas laa Autoridades 
y contribuyentes que comprende dieha 
zona. 

Madrid 8 de Abril de I904.=E1 Teso
rero de Haoienda, Moisés Agnlrre . 

495.—953. 

Dislrito Forestal da Madrid 

Habiéndose trasladado las Oficinas de 
este distrito forestal desde la calle de 
Lope do Vega, núm. 39 y 41, á la de las 
Huertas, núm. 37, prinuipal, ae pone en 
oonooimiento de loa Ayuntamientos y del 
públioo para los efectos que les Interesen . 

Madrid 6 de Abril da u j i = E l I n g e 
niero Jefe, Miguel Aulló. 

4 9 5 . - 9 5 8 . 
— — a m 9 m 

BaWerno Militar d3 la provincia 
Y PL&ZA D E MADRID 

El Exorno Sr. Capitán general de C a s 
tilla la Nueva, de conformidad oon loa i n 
formes emitidos por loa Exomoa. seflores 
Comandantea generales de Ingenieros 6 
Intendente militar de la Región y oon la 
Comisión Provinoi il de Madrid, ae ha ser
vido deotarar la necesidad de la o c u p a 
ción de varias Aucas situadas en el t é r 
mino munioipal de Carabanohel Alto p a 
ra la ampliaoión del Campamento de Ca-
rabanohel, cuya deo'araoión de ut i l idad 
públioa se aoordó por Real orden de 17 
de Abril de 1903. 

Dieha superior Autoridad ha dispuesta 
asimismo que esta resolución se notifique 
á oada uno de los propietarios de las fin
cas que se expresaron en el B o l e t i h o n -
otaii de la provinoia. núm. 202, de 24 d a 
Agosto de 1U03, conforme previene el a r 
ticulo 14 del keglamento aprobado por 
Real decreto de 10 de Marto de 1831 p a 
r a la aplioaoión al ramo de g u e r r a en 
tiempo de paz de la Ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879, oon o b 
jeto de que los interesados qne no se con
formen oon esta resolución puedan r e o n -
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r r i r en alzada, en el plazo de ooho días, 
al Exorno. Sr. Ministro de la Guerra . 

Madrid 9 de Abril de 1904.= D. O. de 
8. E., el Coronel Seeretario, Lázaro Ar

.gománlz. 
4 9 5 .  9 5 4 . 

Direcciín general iú Tesoro público 
j Ordfaacióa general de pigoa del Eslai'o 

El dia 23 del corriente mes, á las dooe 
de su mafiana, se. celebrará e i el local 
de esta Dirección nueva subasta públioa 
para contratar el sumiuistro de 2.864 res

mas de papel de varias olases para el 
servicio de Loterías durante el oorriente 
año, por haberse rescindido el contrato do 
l a primera, efeotuado con D. Antonio 
Orozco, á oausa de incumplimiento de és

te á las otámsulas 5 . a y 6* del pliego de 
oondioiones aprobado por Real orden de 
23 de Ootubre último, con sujeoión al oual 
se verificará esta nueva subastn, panuca

do los interesados recoger ejemplares del 
referido pliego en el Negooiado de Admi

nistración de Loterías, Casa de la Mone

da, donde se f a c i l i t a r á n al que los soli

oite. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público. 
Madrid 12 de Abril de 1904.=E1 Di

rector general , J . R. de Oya . 
4 9 7 .  9 7 8 . 

Providencias judiciales 
— 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Cayetano Garcia Montes, Juez de 

primera instanoia 6 instrucción del dis 

trito del Centro do esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

José FernándezMéndez, natnral de Tineo, 
hijo de Manuel y Sinforosa, de veiutiún 
afios, soltero, y quo tuvo su domioilio en 
la oalle de la Aduana, núm. 29, piso 
ouar to , para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audiencia , sita en el Palacio de los J u z 

g a d o s , oalle del General Castaños, eon e| 
objeto de ser reducido á prisión; a p e r c i 

bido que , de no verificarlo, será deolara

do rebelde y le parará e< perjuioio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loe 
agen tes de la policía judicial , procedan á 
Ja busoade l expresado prooesado, cuyas 
senas personaks son: estatura recular , 
pelo oastafio, ojos negros, nariz regular, 
oolor del rostro bueno, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposioión en 
este Juzgado . 

Madrid 7 de Abril de 1904.=Cayetano 
G a r c i a Montes.=El Escribano, Joaquín 
Fer r e r . 

495 . 944 . 

D. Cayetano Garcia Montes, Juez de 
p r i m e r a instanoia ó instrucoión del dis

tri to del Centro de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

al procesado en oausa por hurto Pablo 
Mazo, ouyas demás circunstanolas perso

nales y pumo probable donde se en

ouentre se ignoran, apareoiendo tener su 
domioilio en la Ronda de Srgovia, número 
24. para que en el término de diez dias, 
contados de&de el Blguiente ul en que 
cata requisitoria se inserte en la Gaceta 
ßc Madrid, comparezca en mi Sala au 

diencia, sita en el Palaolo de los J u z 

gados , calle del General Castalios, con 
objeto de reoibirle declaraoión indaga

toria y reduoirle 4 prisión; aperolbido 
que, de no verifloarlo, será deolarado 
rebelde y le para rá el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la potloia judioiai , procedan 4 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
sefias personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado ó en la Cároel. 

Madrid 2 de Abril de 1904.=Cayctano 
García Monten.= El Escribano, José 
Alonso Fadr ique . 

491.—855. , 
HOSPICIO 

En vir tud de providenola del Sr. Juez 
de primera instanoia é Instruooión del 
distrito del Hospicio de esta corte, diota

da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye contra Maria Gallego Galtán y 
otro por oorrapoión de menores, se oita á 
Emilia González, MarU Sebastián Gon

zález y á tres personas que se dioe oome

tierou aotos deshonestos eon la María y 
que pertenecen á la pellcia, pura que 
oomparezoan en su Sala audiencia,sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castalios, dentro del término de 
cinco dias, oontados desde el «¡guíente al 
en que este ed iou fuere inserto en los 
periódioos ofloisles, oon objeto de praoti

osr una diligenoia acordada; bajo aper

cibimiento de ser declarados inoursos de 
la multa de 25 pesetas oon que se les Do

mina, sin perjuioio de adoptarse otras de

terminaciones á fin de obligarles & efec

tuar dioha comparecencia. 

Madrid 2 de Abril de 1904.—V.* B . ° 
Ortega Morejón.*El Esorlbaao, Rioardo 
Gómez. 

491.—869. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, J n e s 
de primera instancia ó instruooión del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Per eí presente oito, llamo y emplazo á 
Manuel Gutiérrez Almansa, natural de 
Marohena (Sevilla), de veintisiete afios, 
soltero, carpintero, y á Bernardo Saa

vedra Veigada, de veintloinoo silos, 
soltero, natural de Fontela (Lugo), que 
dijeron vivir respeotivamente en las 
eallea de Mira el Rio baja, núm. 22, y de 
la Solana, núms. 5 y 7, y ouyos paraderos 
se ignoran, para que en el término de 
diez diap, oontados desde el Blguiente ai 
eu que esta requisitoria Be inserte en la 
Gaceta de Madridf oomparezcan en mi Sa

la audienota, Bita en el Palacio de los Juz

gados, oalle del General Castalios, oon 
objeto de notificarles el auto diotado hoy 
en la oausa que se les sigue por jaegos 
prohibidos y tentat iva de cohecho; aper 

cibidos que, de no verificarlo, serán de

olarados rebeldes y les para rá el perjui

oio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego á todas las 

Auto r idades, y ordeno á los agentes de 
la policía judioiai, procedan á la busca 
del expresado procesado, ouyas sefias 
personales se ignoran, y en el oaso de ser 
habidos los pengan á mi disposioión en 
concepto de detenidos en la Cároel ce

lular. 
Madrid 5 de Abril de 1904.« Rafael 

Molina .= E! Esoribano. Pedro Martínez 
Grande . 

491.=891. 
INCLUSA 

v En virtud de car ta orden de la Supe

rioridad, procedente de la oausa seguida 

el delito de lesiones, se ha acordado la 
publicación de la siguiente 

Cédula de citación.—En la oausa pro 

cedente del Juzgado de instruooión del 
distrito de la Inolusa seguida oontra Gui

l lermo Miguel Manzanares por el delito 
de lesiones, ha diotado la Sección segun

da auto señalando el dia 1.° de Abril y 
hora de la una en punto de su tarde para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se oite á los testigos Vi

cente Corral y Baroo y José Saojurjo 
Blanoo, que vivían en las calles del Sali

tre, 23, y Rodas, 2, respectivamente, oomo 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezcan ante la expresada 
Seooión, sita en el Palaoio de Justicia 
(Salesas), en el indioado día y hora, h a 

ciéndoles saber al propio tiempo la obli

gación que tienen de ooncnrrlr á este pri

mer llamamiento bajo la multa de p á 50 
pesetas. 

Madrid 22 de Marzo de 1904.=EI Ofi 
oial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Y para qoe tengan lugar las expresa 

d a s citaciones por desconocerse en la ac

tualidad el domicilio de diohos testigos, 
se verifloa por la presente, que se inser

tará en el BOLBTIX OFICIAL de esta pro 

vínola y Gaceta de Madrid. 
Madrid 14 de Abril de 1904.«El Esori

bano, Pedro S. Covisa. 
491.—867. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
pr imera instancia é instrucoión del dis 

trito de la Inclusa do esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Manuel Fernández Prieto, natural de 
Yalladolid, hijo de Jul ián y de Antonia, 
de veintiséis afios de edad , soltero, l i 

tógrafo, que tuvo su domioilio en la oalle 
de los Invencibles, núm. 1, bajo, para 

i que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi

tor ia se inserte en el BOLETÍN OFICIAL, 
oomparezoa en mi Sala audleneia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , oalle del 
General Casianos, oon objeto de praotloar 
una diligenoia en oausa que se le sigue 
por hurto; aperoibido que , de no verifl 
fioarlo, será deolarado rebelde y lo pa

ra rá el perjuioio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y enoargo a 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de] la policía judioiai , prooedan 
A la busoa del expresado procesado, 
ouyas sefias personales son: estatura 
regular , pelo negro, ojos negros, naris r e 

gular , oelor moreno, viste traje do ame

ricana de pana y bol «a azul, y en el oaso 
de ser habida lo pongan á mi disposioión 
ó en la Cárcel en oíase de preso comuni

cado. 
Madrid 7 de Abril de 1904 —Luis Ro

dríguez de Llera. = El Esoribano, Ángel 
Ángulo. 

4 9 2 .  8 9 3 . 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de instruooión del distrito de la Inolusa, 
dietada en el dia de hoy en la oausa se

guida cont ra Antonio y José Ofia y Co

bo, por atentado y lesiones al sereno Cos

me Ceures, por la presente se oita al tes

tigo Manuel de Olla y Cobo, que en el 
mes de Jul io del aflo 1901 habitaba en 
la plaza de las Pefiuelas, núm. 8, igno

rándose sus demás oirounstanolas y ac 

tual domioilio, para que dentro del tér

mino de oiuoo dias, oontados desde la in

seroión de eeta cédula en el B O L S Ó N OFI

CIAL de la provínola y Diario de Avisos 
de esta corte, comparezca en este J u z 

gado oon el fin de reoibirle deolaraoión; 
apercibiéndole que, si no lo verifica, le 

Madrid 22 de Marzo de 1904. 
ittario, J u a n Martos. A & 

UNIVERSIDAD 
D. Federico Serantes Ramos, j a e , 

primera instanoia é instruooión del di 
to de la Universidad do esta cort«. 

Por el presente cito, llamo y e a . 0 l 

á Rioardo Usúa Martines, natural deu* 
dr id , hijo de José y de Antonia, de 
tiooho afios de edad, soltero, cesante 
dijo vivir en la oalle de Zurita, n ú * ' ? 1 

para que en el término de cinco dial* 
contados desde el siguiente al en que . 
requisitoria «e inserte en la Gacet^^. 
Madrid, comparesoa en mi Sala aodie 

ola, sita en el Palaoio de los Jurgas 
oalle del General Castaños, oon ti 0 W 
de sor detenido y coa lucido á la Cirsjj 
oelular por virtud del sumario que C l t . 
tra el mismo se Instruya por estafa; a p ^ 
oibldo que, de no verifljarlo, será decía

rado rebelde y le parará el perjulolsi 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo st:

das las autoridades, y ordeno á los sgu. 
tes de la policía judicial, proosiao i i 
busoa del expresado prooesado, cuyu 
sefias personales son: estatura regular, 
pelo oastafio, ojos pardos, nariz regale, 
color del rostro stuo, viste pantalón ntjrn 
y amerloana obsoura, y en el oaso de H: 
habido lo pongan á mi disposioión i i: 
efeotOB expresados. 

Madrid á 4 de Abril de 1904.Fsder.ti 
Seran t e s .—El Esoribano, Llceooiado Ti

cente Moreno. 491859 

C o m i s a r i a de ginrra d s Aranjuez 

8lendo necesario adquirir petró'ee 
carbón vegetal y esparto p a r a esta Fae
toria de Utensilios, se Ьчоо saber qaet 
dia 26 del aotual á las onoe ге celebran 
en el looal que oonpa dicha Faatorii 
conourso para la adquisioión de lotaa-
cionadoe art ículos, bajo las bases i.
guientes: 

Petróleo.—Será casi isooloro, 0*80* * 
densidad, ha de hervir hacia loe 150 1 
no ha de inflamarse á menos de loi Щ 
debiendo tener el litro un peso sprox> 
mado de 780 á 800 gramos, perfecueta 
te limpio, para no produoir hidro«carb*' 
ro al quemarse . 

Carbón vegetal.—Será de roble oenr
п.ч, de buena oalidad, do canutillo, &.•» 
quemado, muy seco, limpio, sin tisoae*
piedras, t ierra, ni ninguna materi* *** 
t ral la; se oribará, si fuere preciso. 

Esparto.—K* de ser precisamente!"* 
vo, bien весе, largo, l impie y de bees* 
Calidad. 

Las proposiciones se har.tn por 
to, y se presentarán muestras óei 
tIOUlO. _ 

Aranjuez 9 de Abril de 1904.=W 
misarlo de guerra , Juan C u e n t a . 

Se neoesitan para el oonsumo m« 
Faotor iade Subsistencias, los a r t t w " 

Cebada, a v e s a , paja, lefia y s< guiectes 
Cebada, a v e s a , paja, j e n » / — 
Las personas que deseen enaJ«o'f 

gunos de los artíoulos de que se и * й 

presentarán ese preposiciones á I« , 
de la mafiana del dia 26 del »

o l a

* L i 
Comisaría Intervenoión de diosa ** 
r ía , aoompafiando muestras de los 
mos. 

Los proponentes deberán °°*t]¡¿

personalmente al acto, ó estar e f l* ' , e r 

t imamente representados. 
A las personas á quienes P o e d

/ J ¿r \ 
dioarse ios remates, easo de °***Lj¿r * 
pos;oiones aoeptables, les serán oo» M 

das lan aoeptaoiones de aus o f e r t

J ' ¡ ¿ : i » 
ent regas , libres de todo g*»^

 a

d 9 * 
tener lugar precisamente dentro 
oatoroe diaa siguientes. п С 

Aranjuez 9 de Abril de 190i-
misario de guerra , Juan Cuesta 4 9 5 

Si 

contra Guillermo Miguel Manzanares por ( p a r a r á el perjuioio que haya logar. 
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TeUfo*o 18* 

http://1904.-Fsder.ti

